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ROWHISTIICIOH PREZ
Audiencia Provincial

de Córdoba

Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso - Administrativo

• Núm. 2.486
1101-1 Miguel Cruz García, Secre-

tario del Tribunal Provincial
de lo Contencioso Administra
tivo.
Certifico: Que en :el recurso

número 32 . d I 953, este Tribunal
ha dictad() Sentencia cuyo enca-
bezamiento Y. parte dispositiva es
como sigue:

«Vistos ante el Tribunal Con-
• tencioso-a.dministrativo '-provin-
eia1, los -presentes autos seguidos

instancia de don Nicolás Cruz
m'enea, coritra el Tribunal Eco-
nómico Administrativo provin-

_ 'jai que desestimó la reclama-
- ei6n interpuesta • contra aeuerdos

. de la. Administración de Rentas.
Públicas por el concepto de In-
dustrial y eón motivo de acta le--
yantada . por la *Inspección.

Fallainós: Que debemos con-
firmar y confirmamos el acuerde
del Tribunal Económico -Admi-
nistrativo 'Provincial de 31– de
marzo de 1953 absolviendo a la
Administración, sin hacer expresa
'condena de costas y una vez firme
eSta resolución, devuélvase el ex-
pediente al Centro de su proce-
dencia con . certificación de lo
acordado y.en sii día, publiquse

.1a presente resolución en el BOLE-
'FIN OFICIAL de la provincia.

'Así por esta ilestra sentencia,'
definitivamente juzgando lo pro-
nunciamos; mandamos y firma-

Fernández de
cancie.-3osé Fustegueras.—Mar-

• celino Barrera.—José María Rey.
G óm ez.—Aubricadós .

Dicha, sentencia fue declarada
firme por auto .de 2 de junio del
corriente ario.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr, Gobernador Civil de

la provincia a fin de que ordene
su .publicación 'en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, expi-
do la presente 'en Córdoba, a 18
de junio de 1954.—M. Cruz Gar-
cía.—Visto bueno: El Presidente,
)osé F. de Villavicencio.

e

I

Núm. 2.600
Don Antonio Jurfulo Saldaña, en

fünciones de Secretario del Tri-
butad Provincial de lo Conten-
cioso-Administrativo.
Certifico: Qüe en' el recursò

número 29 de 1953, se dictó sen..
tenbia por este Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-adminis-
trativo,, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, son como sigue:

aSentencia.—En la ciudad de
Córdoba, a 14 de mayo de 1954.
Vistos, ante este Tribunal Pro-
vincial de lo Contencioso-admi-
nistrativo, integrado por los se-
ñores que al margen se expresan,
el. recurso número 29 de 1953, in-
terpuesto por don Diego Pérez Ji-
ménez, mayor . .de edad, agricul-.
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o de Agüilar de .1a
( ontra resolución del

rrilmnal Provincial .Económico-
administrativo, - que desestimó la
reclamación deducida contra
acuerdo. de la Administración do
Rentas Públicas de esta próvin-
cia, por ei concepto de industrial,
Con ocasión del acta levantada
por la Inspección de Hacienda;
en cl que figura como .parte el
el señor Fiscal de la Jurisdicción.

•Fallarnos: Que declarando no.
haber lugar a la estimación del
recurso interpueste, por don - Die-
go Pérez .Jiménez; y absolviendo
a la Administradión, debemos
confirmar y confirmamos la :re-:
solución ~batida del • Tribunal
Económ ico-Administrativo Pro-
vincial, dictada onortunamente,
por la que se desestima la recia-.
inación deducida contra acuerdo
de la Administración de Rentas
Públicas de 27 le mayode -1952;
y si hacer especial, condenación-
en • cuanto a costas. Upa 'vez firme
esta resolución, 'devuélvase los
expedientes al Centro de su ori y
gen con certificación de-lo acor-
dado, y expídase lestimenio e in-

, corpórase a los autos, para Su de-
bida censtancia. Así por' esta
nuestra. sentencia -. definitivamen-
te juzgando, lo prenunciames,
mandarnos y firmamos.—A. Na-
vas Romero.---Rafael
Barreras Pereira.—Josó M. Rey.
—Juan

Y- para que conste y' remitiral
Excmo. Sr: Gobernador Civil dc.
csla provincia, para su inserción
en cl BOLETIN OFICIAL,- expido
la presente en Córdoba a 26 de
junio de 1954.—A. Jurado.--Vis-
to bueno: 'El Presidente, Firma
ilegible.

Núm. 2.601
Don Antonio Jurado. Saldaña, en.

funciones de Secretario del Tri-
bunal Provincial de lo Centen-
cioso-Administrativo.
Certifico: Que en el recurso

número 42 de -1044, .este Tribunal
ha -dirta.do sentencia,- cuyo enea-'
bezamiento y fallo es como sigue:

Vistos ante este' Tribunal de lo
Contencioso -; adniinistrativo.
recurso número 42 de. -1944. si-
guido a instancia de •don Rafael
Castiñeira Granados, a nombre
y representaCión de la Sociedad
Anónima Minera. «La Paz»-, con-
tra el acuerdo del Tribunal Eco-.
nómico -Administrative -provin
cial, de 24 de • julio del. mismo año
que/ desetimó reclamación in-

terpuesta por aquella Compañía,
refente a liqüidaciones quC le
fueron practicadas por. el Con -
(Tilo de beneficios extraordina-
rios, de los ejercicios económi-
cos de 194(Y,y 1041, en el que ha
sido parte la Administración
,blica, representada por el Ilus-
trísimo señor Fiscal de la • Juris
dicción. •

Fallamos: Que _estimando. en
lo sustancial recurso interpues-
to_)or don Rafael Castifieira Gra-
nados, en - nombre y representa-
ción 'de la Sociedad -Anónima Mi-
nera «La Paz», contra et acuerdo
del Tribunal Económico Adminis-
trativo provinCial, confirmado
'liquidación de contribución por
beneficies extraordinarios .- atri-
buidos a -aquella eh los ejercicios
económicos 1940 y 1941, debe-
mos revocar y revocamos dicho
tWuerdo 'por . no estar compren-
dida citada entidad entre los afec-
tados_ por . dicha Contribüción y a
la que habhi que' devolverse la
cantidad de 4.561'71 pesetas que
ingresó en la Delegación de Ha-

•Cienda para cancelar embargo de
rentas que , decretó; en el expe-
diente que siguió •a tal fin, sin ha-
cer especial condena en costas.

• Así' por esta nuestra sentencia,
Cluc una vez • firme, -con deVolu-
ción.,del' expediente administrati-
vo • al . Centro 'de su procedencia,
será : publicada en el BOLETIN
OFICIAL -de la Provincia, definí-
tivamente juzgando, • lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.'

Fernhodez de, Villavicencio.
—Rafeicl León.—M. Barreras Pe-
reira.---José María Rey.—Juan
Cón•iez.----Bnbrien.dos».

La a nte l . iot- sentencia 	 ué de-
-clavada . firme por. auto de 5 de ju-
nio' (Iel corriente año. 	 •
' Y para que e3nste y.remitie

Excmo. Sr. Gobernador - Civil de
la provincia, para oue ordene su
rublicaeión ep 	 BOLETIN

expido la presente. en Cór-•
doba, a 26 de junio de 1954.—A.
Jura do.--1-Visto bueno:- El Presi-
dente,•Firma

Núm. 2.65'9
1),,n .• Antonio „:Jurado Saldaña,

en funciones de Secretario del
Tribunal Provincial de lo Con-

ne i osn-Ad in i strativo. .
iertifieo: Que- en el recurso

número . 11 de 1954,, se dictó sen-
tencia por 'esh . Tribunal Provin-
cial, cuyo enCabezamiento Y par-
le dispo4iva, son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de
Córdoba, a- 12 de junio de 1954.
Vistos, ante el - Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso-Adminis-
trativo, integrado por los Señores
que al margen se expresan, el
presente recurso número 11 de t
1954, interpuesto por el Procura . I
cfor don José Rodríguez y Ruiz
del Portal, en nombre y repre-
sentación de don .Joaqnín Díez de
Rivera y. Almunia, mayor de
edad, casado, agricultor y vecino
de Lucena, que fué dirigido por
el Letrado don Francisco Lucena
Salas, contra acuerdo del Tribu-
nal Económico Administrativo
ProvinCial de fecha 30 de abril de
1953, que desestimó la reclama-
ción deducida Por el .indicado
peticionario, contra acuerdo de
la Administración de Rentas Pú-
blicas de esta provincia, de 24 de
marze de 1952, por el concepto
de industrial; siendo parte el se-
ñor Fiscal de esta Jurisdicción.

Fallanios: Que debemos con-
firmar y confirmamos la resolu-
ción impugnada, adoptada por el
Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial, con fecha 30 che
abril de 4053, por la que se deses-
timó la reclamación interpuesta
por el Procurador don José Ro-
dríguez y Ruiz del Portal, en re-
presentación de don Joaquín
Díez Rivera y Almunia, contra
acuerdo de la Administración de
Rentas Públicas de 24 de marzo
de 1952, absolviendo a la Admi-
nistración y sin hacer especial
condenación 'en cuanto a costas.
Una' vez firme esta resolución de-
vuelvánse los exnedientes al Cen-
tro de su procedencia, con certi-
ficación de la acordado y expida-
Se testimonio e incorpórese a los
autos, para su debida constancia.
Así por esta nuestra sentencia,
definitivamente juzgando, lo pro,
nunciamos, mandamos y firma-
mos.

• Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
esta Provincia, para: su inserción
en ei BOLETIN OFICIAL, expido
el presente en Córdoba a 28 de
junio de 1954.—A. 'Turado.—Vis-
to bueno: El Presidente, Firma
ilègilble.

Núm. 2.660 1
Don Antonio Jurado Saldaña, en

funciones de Secretario del Tri-
bunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo.
Certifico: _Que en el recurso
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núniere 37 de 1953, ee dictó sen-
tencia por este Tribunal Provin-
cial de lo - Contencioso-adininie-
trativo, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva,  son : como sigue.

aSeritencia;,-.-En la. ciudad da
Córdoba, a 22 de faayo de '1951.
Vistos ante el Tribunal de lo
contencioso . -.Administrativo. los
presentes mitos seguidos por don
Gonzalo. Zurera Luque, contra fa-

... /110 - del . Tribunal Económico-Ad-
nainistrativo pie desestimó la re-

• claanación. interpuesta' co ntra
acuerdo de la Administración de
Rentas Públicas de esta provincia
por el concepto de industrial, .con
motivo de acta levantada por la
Inspección.--

; Que debemos con-
firmar y - .confirmamoS el acuerdo,.
del Trinunal Económico-Admi-
nistrativo de 31 de marzo de 1953,
absolviendo a la Administración,
sin hacer, expresa condena de las
costas y Una vez firme esta- reso-
lución, devuélvase el 'expediente
al Centro de su procedencia con
Certificación de la actuado y eh
,su dia pubiiques.e la -presente re-
solución en ei BOLET1N OFICIAL
de esta provincia. Así. - por. esta
nuestra sentencia, delinitivamen-

_ te juzgando, lo pronanciamos„
mandamos y firmamos.—J osé . F.
de. Villavicencio.—José Fustegue-
ras.-111. Barreras, Pereira.--Jose
María Rey.—Juan Gómez.—Ru-
bricados». 	 •

Y pare..que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil . de

. esta . provimia, para su inserción
en (;I ROLETIN 'OFICIAL, expido.
la presente en Córdoba, ti 1 de ju-
lio de 1954.—A. Jurado.—Vistä
bueno: El, Presidente: Firma ile-
gible. 	 .

Núm. 2.661
Don Antonio Jurado Saldaña, en

!funciones de Secretario del Tri:
bulla' Provincial de le Conten
cioso-A,dministrativo.
Certifico: Que en el recurso

número 31 de 1946, se dictó sen-.
tencia por este Tribunal Provin-

•eial de .lo Contencioso-adminis-
trativo, cuyo encabezamiente

• Parte dispositiva, son como sigue:
«Sentencia.—En la -ciudad de

Córdoba a- . 11 de junio de 1954.
VistoS ante el Tribunal Provin-
cial de • lo Centencioso-Adminis-
',rally°, integrado por los serio-

• res que al margen se -expresan,
en trámite- de reunión, el recur-

- so de plena jurisdicción, número
31- del arlo de 4 946, interpuesto

,

por don Feliciano Ramos Santos,
don Vicente González Díaz, don
Miguel Navarro °rellano, clon.
José. Morales Ariza, don • Grego-
rio Vera Parras, don Miguel Ri-
vallo Claro y don José García -Ga-
llego, todos mayores ale edad, ve.
cinos de Rellhez, 'en esta provin-
cia, y emplead -os del Ayunta• -
miento de dicha 'ciudad y obre--
roe respectivamente, asistidos del
Letrado don • Luis Mapelli López,
contra ' denegación del Ayunta-
miento de Delmez, que no reco-
noció' los beneficios de las horas
extraordinarias, de trabajo y-
otros" extremos que dejaron de
abonarse apiellos . siendo parte
el Fiscal de esta Jurisdicción.

Fallemos.:' Que - en cuanto a
tos recurrentes, empleados mu-
nicipales, Feliciano Ramos San-'•
tos; Miguel Rivallo. Claro y Vicen-
te González Díaz, éste hasta la

- fecha en que consta destituido, y
en lo refernte a las mejoras de
sueldo' • por quinquenios y pagas
extraordinaria.s, 'debemos decla-
rar y declaran-los la incompeten-
cia de este Tribunal, por ser la re-
clamación presüpuestaria de la in-

- cuMbeneia jurisdiccional del se-
ñor Delegade de Hacienda de la
proVincia, y en (manto a las res-.
tantCS 'peticiones debemos decla-
rar y declaramos la incompeten-
cia del Tribunal en beneficio, del
señor Magistrado del Trabajo co-
rrespondiente; absolviendo a la
Administración, y sin hacer ex--
presa "deelaración en cuanto a
costas. • 	

_

Y en lo que eoneierite a los
recurren tea obreros o . trabajado ---
res municipales José Morales Ari-
za, Mianel Navarro Arellano, Jo-
sé García Gallego—estos dos úl-
timos hoy sus herederos o causa-
habientes—, y Gregorio Vera Pa .
zu, dlINIIIle el- -tiempo pie prc az •

taren :los ser\ I ice cine se indic, n,
debemos . deciarar y 'declaramos
que la Magistratura de Trabajo de
esta napital es la . competente pa-
ra conocer, de sus reclamaciones,
absolviendo así bien, a la .Adini-
nistración, sin, hacer especial d•-
claraeión en cuanto a costas. Una

.. Vez firrne esta resolución devuél-
vase el 4-xpeclienti , al ("nitro de su
1)1 > fwoill . liHtt ( . 011 eertificado de I.,
aeurdado Y 'expídase testimonio
P incorpórese a- los Ir dos para F7n
debida constancia. Así por esto
nuestra sentencia, definitivaMen -

1
 te juzgando, lo • -pronunciamos,

mandam,os -y firmamos.--José F.
de Villavicencio.—Rafael León.—

Rey.
7—Juan Gómez.—Ruhricadosza

Y pira ene Conste y remitir al
l •Ixenio. Sr. Gobernador Civil de -
uSta provinCia, para su inserción
en el POLETIN OFICIAL, expido
la presente en . Córdoba; a 28 de
jimio de .19544 A. Jurado.-Vis-
lo bueno: El Presidente. Firma

-

111111li1INÜÍI 	 PEIRTIURIIM

Y DE flilhillii3TRiffälti Di BIRICIR

Diputación Provincial
de Córdoba

SEC 	 T. A i JA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero'

Núm. 3.1.

ANUNCIO
Como eonseeuencia del acuer-

do adoptado - por el Pleno de esta
Excelentísima Corporación Pro-
vincial en- nueve del pasado mes
de abril, se 'anuncia . hu convo-
catoria para la contratación, en
subasta pública de las obras de,
reparación-de explanación y firme
de los kilómetros 1 al 13'638 am-
bos inclusive,- en el camino Ve-
cinal DE PRIEGO A LAGUNI-
LAS, cuyo presupuestó asc,ende
a DOSCIENTAS OCHENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTAS CUA-
RENTA TRES PESETAS CON
DIEZ Y SIETE CENTIMOS',.
setas 2 15.343'17(, conforme al
Reglamento d» Contratabión .de'
las COrporaeiones Locales de nue-
ve cle enero de mil novecientos
t•inenonla y tree.

La apertura de pliegos tendrá
lugar cal el Salón de Sesiones
de esta Excelentísima Diputa -
ein Provincial, a . las' once horas
del primer día hábil que resulte

* después de contados veinte tain-
. bién hábiles, a partir del* si-

guiente al en que aparezca este
anuneio, bajo mi Presidencia n
la del . señor Diputado. que, haga.
mia : Veces o en quien delegue, y
non. l a . asistencia del señor Se-
eretitrio de esta Corporaeión.

El Presminesto, -proyecto, pli p

-go de condiciones y detnii:-.
montos, ie..encuentran a d..spos!

. 	 '
Ministerio de Cultura 2024



fi,. 4. de la 0.—Ndm. 177

Pese-
tas 	  céntimos;
acoMpañando el documento de
haber. constituido el depósito-
. le 	  pese-
tas,. importe (lel DOS poR 	 CIEN--
Te (2 por 1 (Y)) del tipo de licita-
ción y una declaración en la que

haec c011:Slar 110 hallarse com-
prendido en _ninguno de los ca-
so:-. de' incapacidad *o incompati-
bilidad A (pie se refieren los'
líenl(Th. cuarto y quinto del Re-
glamento de COntrataciAn de las
Corporacions - Locales vigente
y con él compromiso de abonar
a loS obreros que hayan -de ser
empleados en las. obras de refe-
rencia las remuneraciones mini-
toas que se fijan en las bases -
aprobadas .por los . Organismos
competentes,' de acuerdo • con • lo
que sa dispone en el Real Decre-
to Ley de Seis de *marzo de mil
novecientos veinte y nueve, asi
como los jornales y materiales
en . la cuantía que.. determina la
Orden del- Ministerio- de Trabajo
de doce 'de .diciembre del pasado
ario de mil novecientos cincuent4
y tres, renunciando a la revisión
de los precios que figuran en el
.presupuesto parcial aprobado.

(Fecha y firma del- proponente)

(Si se desea pueden fijarse las
remuneraciones que se abonarán
a los obreros en .relación adjun-
ta a la proposición;. debiendo
consignarse en la misma que no
se trabajaran horas. extraordina-
rias, en el caso de. que no se de-
terminen . los salarios que se
abonarán por ellas).

	 así. &Uno. del pre-
,H • uesto y pliegos de condicio-.

Clue han de regir en la lici-
tación de referencia y en la eje-

de las obru-,. dichas, se
compromete .a realizarlas por la
en ntidad de (en . letra)

1 .063

ción de aquellos a quienes inte-
resen en. el Negociado. de Obras
Públicas y Paro Obrero de la Se-
('retaría, durante los días y ho-
ras - hä lies, a partir de 'a publi-
cación de este anuncio y hasta
el día en que termine el plazo
.de admisión 'de pliegos.

Las proposicionee se harán en
pliegos cerrados que se presen-
taran en la Secretaría de esta
Corporación„ durante las horas
de las diez a las • doce, en los
veinte días hábiles, que Sigan
al de la publicación de este
anuncio; debiendo • estar las mis-
filas extendidas en papel de cua-
tro ptas. setenta y cinco ctms. con-
arreglo al modelo que .a conti-
fillaeiölli se publica y reintegra-
das con un timbre provincial de
seis, pesetas; habiéndose de acom •

Pafiar a las mismas,.. fuera del
sobre, el documento de identi-
dad (pie acredite la personalidad
del licitador, a juicio del recep-
tor de !os pliegos, y dentro de;
sobre unidos a la proposición ', el
resguardo de haber , constituí&
la garantía provisional de CIN-
CO N'EH: SETECIENTAS SEIS
PTAS. CON OCHENTA Y SEIS
CENTIMOS (5.706'86 ptas.). im
porte del DOS PORCIENTO (2't„)
del Upó de licitación, bien en la
Depositaría de Fondos de esta
Corporación o en la Caja Gene-
ml de Depósitos, la que elevará
'el adjudicatario de las obras has•
ta el importe del CUATRO POR-
CIENTO (4 por '100) del rema

-te, corno garantía definitiva
y, en su caso, la complemen-
taria prevenida en : , dicho . Re-
glamento; pudiendo admitirse
para éstas gbrantias cédulas del
Banco de Crédito Local de Espa-
ña, y una deehración en la que

. el licitador afirme bajo su respon-
•sabilidad, no hallarse compren-
dido en 'ninguno de los casos. de
'incapacidad 'o Incohnpatibilidad,

. señalados por los artículos °mu s
-lo y quintos. del repetido Regla-

mento, reintegrada coi', un tim-
bre del Estado de 1'55 pesetas.

El Plazo de ejecución de las
obras será el de catorce meses, con.
todos desde . el siguiente dia al en
que haga quince después de ser
adjudicado definitivamente el
servició y las unidades de obras
ejecutadas se abonarán al desta-
jista, por medio de certificacio-
nes expedidas por la Dirección
de Vías y Obras Provinciales y
aprobadas por la Presidencia de
esta Diputación, con cargo al

, 6 de agosto de -'1954

capítulo. undé-cin-io, Artículo ter.-
c-.-ro (E Z5 E. 1954i dei vigcuie
presupuesto.

El bastanteo de poderes de 'hp,
1,ersona:s que comparezcan en
nombre de los licitadores, (Pie
-lo hagan por sí,. se verificaran
por el señor Secretario de. esta
Excelentísima Diputación- o p or .
el Letrado 'Asesor; inclu•yendo pi
poder dentro de rå plica..

Conforme, a lo dispuesto'Z;n
Real Decreto Ley' de seis de : mar-
zo de mil novecientos veinte y
nueve, lOs- licitadores tendrán. la
obligación de - declarar en sus pro-
posiciones las remuneraciones
mínimas que percibirán, -por jor-
nada legal de trabajo y por ho-
ras extraordinarias..que • se utili-
cen dentro de los límites legales.
i .os obreros de cada oficio y cate-
goría, que hayan de ser emplea-
dos en las obras, o consignar que
se atendrán, respecto a tal extre-
mo, a las disposiciones de los
Organismos- que regulan dichos
salarios; advirtiendoe que se-
rán desechadas las proposicio-
nes en las que se omita tal ex-
tremo,

También queda obligado el fi-
eitador al abono de todos los int-
puestoS y . timbres provinciales
en la debida cuantía, y al abono
de todos los gagos que originen
la subasta, el adjudicatario.

Asimismo los 'licitadores ha-
brán de comprometerse en sus
proposiciones al abono de los jor-
nales- y materiales en . 1a cuan-
tía determinada-en la Orden del
Ministerio de Trabajo de doce de
diciembre del pasado ario mil
novecientos cincuenta y.tres.

Y por último, se hace constar
que se ha dado cumplimiento a
lo prevenido en los párrafos dos

. y tres del artículo veinte y cinco
del referido Reglamento de Con-
tratación.

Lo que se anuncia para gene-
ral conocimiento.

Córdoba, -veintiséis de julio de
mil novecientos cincuenta y cua-
tro.—El Presidente, Francisco Ca-
brera Perales. -

MODELO DE PR.OPOSICION

Don 'i, 	 ..X 	 -X 	
vecino de 	
eón' el documento de identidad
que exhibe al presentar este pije-.
go, enterado del anuncio publi-
cado por la Excelentísidia Dipu-
tazión Provincial, para contratar.
en subasta Oblica las obras.
de 	 	 	 4.v

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Núm. 3.031

ANUNCIO

La Ekcma. Diputación Provin-
cial, en sesión pública ordinaria.
celebrada • el tila 9 del corriente
mes, acordó modificar la fecha
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de la sesión del próximo mes de
agosto, la que queda aplazada p:.-
ra el dia 28 de dicho mes, a las
11'30 de la mañana, celebrando-
se en au caso, en segunda convo
Morid, 48 horas después, con-
forme al articulo 194 del P.,gia-
mento de Organización y Funcio-
namiento de las Corporaciones
Locales.

Lo que se hace público para g2-
neral conocimiento.

Córdoba, 29 de iulio de 1954.
—El Presidente, Francisco Ca
brera Perales.

MINISTERIO DE TRABAJO

Delegación Provincial
de Trabajo de Çórdoba

Núm. 3.002

La Dirección General de Tra-
bajo en comunicación a este Or-
'ganismo de fecha 3 de julio del
año en curso aclara que el articu-
lo 60 de la Orden de 27 de enero
de 1954 no deroga lo dispuesto
en las Re glamentaciones de Ta-
bajo para las actividades de Side-
rometalurgia, Ceramica,- Vidrio,
Salinas, Corcho, Minas de Fusta-
tos, Curiidos y Frio Industrial so-
bre repercusión de aumentos de
salarlos en los destajos, confirman-
do por tanto en vigor.

Córdoba, 28 de julio de 1954.—
El Delegado de Trabajo, Firma
ilegible.

MINISTERIO DE TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

•• •n

» Dirección de Subsidios y Se-
guros Unificados

Delegación Provincial de Córdoba

RAiviA DE NLIPCIALIDAD

Núm. 3.011
Convocatoria de Concurso de Premios para

el mes de octubre de 1954

La distribución de los Premios
n u pcialidad, establecidos por el

Estado por Decreto de 29 de di-
c4mb re de 1948 y regulados por.

das, hasta el día 31 de agosto co-
rriente, dntee de las trece horas.

Si fuesen remitidas por correo,
habrdn de ser depositadas dentro
del mismo plazo.

4.* 1..a concesión de los Pre.
inlos atenderá exclusivamente a
los menores ingresos y edades
de los solicitantes.

5." El importe del Premio de-
berá destinarse por los beneficia-
rios a la constitución del hogar fa-
miliar y al pago de ios pactos del
casamiento, conservando a dispo-
sición del Instituio. Nacional de
Previsión, la justificación de su
inversión.

Córdoba, 2 de agosto de 1954.—

Ei Director Provincial, Joaquín
Valdés.

Agencia Ejecutiva de Contribuciones
del Estado en la Zona de Rufo

Núm. 3.010
Don luan Vicente Rodriguez Ailza,

Recaudador Auxiliar de contri-
buciones e impuestos del Esta-
do en esta Zona de Rute.
Hago saber: Que en los expe-

diente ejecutivos individuales que
instruyo por débitos a la Hacienda
p ública por el concepto de Urbana
contra Don Francisco Dominguez
Pedrosa y Doña Teresa Lara Rios

vecinos de Benameii, se ha dicto--
do con esta misma fecha la sigien-
le,

Providencia. — Resultando que el
edicto que se remitió a la supe-
rioridad en 26 de junio próxi-
mo pasado anunciando la subasta
de las casas propiedad del deudor
que nos ocupa Don Francisco Do-
minguez Pedrosa y Doña Teresa
Lara Rios, vecinos de Bnamejt,
embargadas por débitos de Con-
tribución Urbana, y que debia ce-
lebrarse el dia 26 de los corrien-
tes, rio ha sido publicado hasta el
dia 15 de dicho mes en el ESOLE-
TIN OFICIAL número 158 y 159
anuncios número 2,768 y 2,769
no'mediando por tanto los 15 dies •
hábiles entre la publicación y el dia
que debiera celebrarse dicha su:
basta como determina el número •

P.—Ndm. 177 6 de di, o et j e 1 06,4

la Orden del Ministerio de Tra-
bajo de 5 de mayo de 1949, C(nn•
plementacia por la de 28 de julio
y 6 de diciembre de 1950, se
efectuara con arreglo a las condi-
ciones de este concurso que el
Instituto Nacional de Previsión

•convoca entre trabajadores de
esta prov i ncia que se propon-
gan contraer matrimonio dentro
del mes de octubre de 1954, con
sujeción a las siguientes bases:

1. a Los Premios que se entre-
garan a los trabajadores de am-
bos sexos, que contraigan matri-
monio en el referido mes, serán
de 2.500 pesetas para solicitantes •

varones o mujeres, asegurados en
el Régimen Obligatorio de Subsi-
dios Familiares.

-2 a Los requisitos que se exi-
gen para tomar parte en este con-
curso son los siguientes:

a) Que los contrayentes sean
solteros o viudos.

b) Que en la fecha de la cele-
bración del matrimonio tengan
menos de treinta y cinco anos de
edad los varones y de treinta las
mujeres.

c) Que el peticionario figure
asegurado en el Régimen de Sub
sidios Familiares, habiéndose abo-
nado por él las cuotas correspon-
dientes a seis meses, por lo me
nos, dentro de los doce anteriores
a la fecha de esta convocatoria.

d) Que el ingreso líquido total-
por todos conceptos de los futuros
cónyuges sea inferior a 12.000 pe-
setas anuales y superior a 3.000

e) Que se propongan residir en
esta provincia después de casa-
dos.

3.° Las instancias se extende-
rán en el modelo impreso que fa-
cilitarán las Oficinas provinciales
y locales del Instituto Nacional de
Previsión, los documentos que las
acompañen, excepto las certifica-
ciones de nacimiento, y ló mismo
que deberán estar expedidas den-
tro del mes de esta convoca-
toria, y deberán presentarse en
esta Delegación provincial, sita
en la calle de Avenida del Genera-
lísimo, número 23, o en sus Agen-
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.1.070

3.° del articulo 104 del Vigente Es-
tatuto de Recaudación de 28de di-

ciembre de 1948, se acuerda apla-
zar la subasta para el d'a 20 del
próximo mes de Agosto en las
mismas condiciones que en e-1
edicto se extioulaban, debiendo

publicarse la presenie providencia

eì el Periódico Oficial de la pro-
vincia y tablón de anuncios del -
Ayuntamiento de Bentineji.—Asi

lo acuerdo en Ruiz a 20 de julio

de 1954. — El Recaudador F. Salce-
do, Rubricado.

Lo que transcribo para general
conocimiento, invitando licitadores
para rderida subasta que tendrá
lugar el dia 20 del próximo mes de
agosto a las 11 botas, en el Juzga-
do de Paz de la villa de Benamyje

Puto, 20 de julio de 1954.---EI
Agente Fuma ileglale.

AYUNTAMIENTO

6 de esoto de 1954

Que aprobado pa' el Ayunta-
miento Pleno, en sesión del día
30 del pasado mes de junio un
expediente de habilitación., y su-
plemento de Crédito, • con cargo a
las resultas existentes y sin apli-
cación del último ejercicio liqui-
dado de 1953, por una - cuantía de:
sesenta y un mil trescientas ochen

ta y siete .peseta.s con sesenta y
cinco céntimos (01.387'65), para
dar cumplimiento a la Ley de la
Jefatura del Estado de 30 de •rner-
zo • del corriente año, que modifi-
ca los sueldos .de los funcionarios
de los Cuerpeas. , Generales de Sa-
nidad Local, queda el mismo ex-
puesto al público a efectos.de re-
clamaciones por espacio de quin-
ce días hábiles a contar del si-
guiente al de la publicación del
edicto en el B0LET1N OFICIAL.
de la- provincia, en la Secretaria
de este Aytintamiento, durante
las horas hábiles de oficina para
su examen y presentación . de las
recia }naciones pertinente, en el
bien - entendido que unn vez 'fina-
lizado .clicho plazo no se admiti-
rá rechimarión de ninguna . ín-
dole.

Posadas, u 30 de junio de 195i. •
—El Alcalde accidental, Diego
1 - peda BenAides.

.,n•nnn••n•••n•nn•••nn•n•

Núm. 2.994

'El Alcal , 'e • i c P. sacias, hace saber.
Que aprobado por el Ayunta-

miento pleno de mi presidencia,
en sesión del dia 30 de junio úli1

mo, un expediente de Transferen-
cia de Crédito de unos a otros Ca-
p ítulos, irlieulos y Partidas del vi-
gente presupuesto muuici pal ordi-
nario de gastos, por un total de
Trece mil cuatrociernas cuarenta y

oho pesetas con setenta y tres

céntimos (13,44873), para el com-
pleto cumplimiento de la Ley de la
Jefatura del Estado de 30 de mar-
za último, queda el mismo expues-
ta al público a efectos de reclama-
ciones por espacio de Quince Dias
hábiles, a contar del siguiente al
de la públicación del edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-

ci 1, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, con la advertencia de que
una vez transcurrido, el citado pla-

?> no se adrnitiran reclamación de
niüguna índole.

Pesadas, a 31 de julio de 1954.
- El Alcalde, accidental, Diego

• Uee.id.

Núm. 2.995

Aprobada por este Ayuntamiee-

lo Ii Ordenanz5 del Servicio de
Asistencia Benéfico . 3 initaria,

tenor de lo prevenido en d articu-

lo 59 del Reglamento de P. rsonrl •
de los Servicios Sanitarios Loca-
les, fecha 27 de novienbre de 1953, --

se anuneta que, en armonía con
lo dis p uesto en el articulo 109 de
la Ley de Régimen Local de 16

de diciemb re de 1950, a partir del
siguiente de, la inserción de este
edicto en el 1OLETI n1 OFICIAL
de la Provincia, quedará expues-
ta al público durante 15 dias, en la
Secretaria Municipal, en proceso
de reclamaciones que habrán- de
formularse ante la misma Corpo-
ración.

Villafr anca de Córdoba, a 24 de
julio de 1954.--El Alcilde, Pedro

Nieto.
NIONTORO-

Núm. 3.022 -

Terminad) el padrón para la co-
branza del arbitrio sobre Circula-
ción Rodada y entrada de Carrrua-

jes, se hace público por medio del
presente que queda ex puesto al
público en este Ayuntamiento du-

ea 0. d* la P.--1111ITIß 177

CORDOBA
Núm 3.036

Cumplido el plazo de los 10

añosde ocupación, de las sepuliu-
ras de adultos del cuadro San Ber-

nardb del Cementerio de Nuestra
Señora de la Salud, y las corres-
pondientes al cuadro de San losé
.del Camposanto de San Rafael,
núms. del 85 al 270 ambos inclu-
sive, se hace público con el fin de
que las personas interesadas en
su renovación, puedan llevarlo a
efecto en el plazo de quince dias
contado a partir del siguiente, al

en Que aparezaa inserto ei presen-
te edicto en el BOLETIN OH-

CAL de la provincia, personan--
dose al efecto, en 'el Negociado
coires pondient e de la Secr,taria

Municipd, durante las horas labo-
rables,

Córdoba, 3 de agosto de 1954.—

Et Alcalde, Antonia Cm ui Conde.

VILLAFRANCA DE CORDOBAIZNAJAR
w. 2.981

1 ,1 \I 	 d' de Iznájekr, 111lCU 	 sa-

ber
( )1.1(' ( • k	 (1.c ionado el Padrón

de personas . sujetas a la presta-
ción de transportes con arregla a
la Ordenania correspondien te, y
en enmplimiento a lo ordenado
por el artículo 555 de la Ley de
AdminiStración Local; queda ex-
puesto al público por plazo de
quince días hábiles en la Secre-
taria de este Ayuntamiento para
oir reclamacione s sobre inclusión
o exclusión;

'Las personas incluidas en rufe •

p ido Padrón podrán redimir a
metálico la preStación . de trans-
porte por las siguientes cantida-
des y por cada día, redimido, en

s virtud aeuerdo de la Comisión
municipal 'Permaennte adoptado
co seSión del 111£1: do ayer. 	 .

Una caballería menor, 20 pe-
setas.
• 1 	 aballería
seta s.

Un carro o carreta, 75 pesetas.
Un camión, 150 pesetas,
Lo que se hace público

ciìeral conocimiento.
Iznájar, a 29 de julio de 1954,

—"ami ilegible.
POSADAS
Núm. 2.082

Alcz(!d o de Posadas,
her:

mayor, 30 pç-

hace s(J -

para
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Núm. 2.985
José Huertas P,arraga, natural

(le Córdoba, de -estado . soltero,
profesión orifice,.de 23 arios, do-
miciliado últimamente en Ma-

,drid...-procesado por A, indebida,
Causa ,136-954, comparecerá en
término do, diez días ante el Juz..

, gado de, Instrución número 2 de
Córdoba, apercibiéndole que . de .

' no hacerlo será declarado rebelde: •
• Córdoba, 30 cle . julio 'de 4954.--
El Seeretaria 'Prifyidad Castelo.—
Visto bueno:' El Juez de Instruc-
ción. Firma ilegible.

MARBELLA
Núm. 2.986

Códula de •cltaolöti
En virtud de lo acordado Per

B. O. de la P.—Nütns 177

I

rante el plazo de 8 dias a partir
dkl siguiente en el. aue aparezca
insetto en el 110LETIN OFICIAL
para que durante dicho p lazo pue-
dan ser examinados por los con-
tribuyentes y deducir las reclama•
clones que consideren oportuna,
a dvirtiéndoles que transcurrido di
cho plazo , sin p roducirse reclama-
ción q uedara firme y se vocederá
a su cobro por via voluntaria.

Montoro, 31 de julio de 1954.—
Firma ilegible,

n••n••••••n•n••••n••••n

Núm. 3.023
Terminado el padrón del arbitrio

sbbre Recogida de basura en .do
.micilios p articulares, se hace pú-
blico por meilo del p resente que
q ueda ex p uesto al p úblico en la
Secretaria • de este Ayuntamiento
durante el plazo de 8 días a fin de
que durante el mismo puedan si'
e xaminados por los interesados y
deducir p or escrito las, reclama-
ciones que consideren oportunas
advirtiéndoles que transcurrido di-
cho p lrzo sin p roducirse reclama,
ción quedará firme y se procederá
a su cobro por vía voluntaria,

Montoro, 31 de julio de 1954. -
Firma ilegible.

.11•MMIMMIMIn111.1n11.....• 	

JUZGADOS
UTRERA
N fi . 2.952

l'oil Angel Martín del Burgo y
Marchan, Juez de Instrucción
(tel partido - de. Utrera por pl.();
rroga de jurisdicción.
Por la presente se cita, llama y

emplaza, al procesado José Prieto
'Vago, de -43 afros, soltero, *alba-.

hijo (le Juan y . Francisca, na-tural de Aguilar de /a Frentera,
Y veeino (le dicha localidad, con
domicilio en calle Carrillo,
Mero 23 ,'. y últimamente . en Cór-doba, cuyo actual paradero rdo-
MiCilio se desconocen, a fin de .que dentro del término - de diezdias, comparezca ante este Juzga-do a ,constituirse e» 'prisión, -de-
eretadit . en el sumario seguido enCl mismo can el número 121 de'

por hurto, apercibiéndole

que de no comparecer 'será, de-
clarado rebelde.

• A la vez sé interesa de las Auto-
• ridades y. Agentes de . la
judidial,- .$e proceda a la busca y
captura do dicho procesada , in-
gresándolo en la Cárcel a-dispósi-
ción de ene Juzgado al que se
participará seguidamente . por te-
légrafo cuando tenga lugar
detención.,

Dado en Utrera, a 24 de . julio
de 1954.---Angel Martín del . Bur-
go.—E1 'Secretario. 'iruna

CORDOBA
Núm. 2.983

Don Vicente-Merino .NIuro, Secre„
tarjo del . Juzgado 	 municipal.
número Uno de . esta capital.
Doy fe: "Que en el, expediente

número 76, de I051-. pot' 'maltrato
de palabra co u' fecha 10 de julio
de' '1954, ha recaído sentencia eu-
Ya4 parte dispositiva dice así: 	 .

Fallo: . Que debo de absolver y
absuelvo a Antonio Priego Ro-
dríguez, de la denuncia eh
contra formulada; y debo de de-
clarar y declaro de oficio las ces-
tas del ekpediente. Así por esta
mi sentencia lo pronuncio man-
do y firmo.Francisce
R.ubricado.

- Y para , que conste y sirva (le
notificación - al- denunciado, ac-
tuahnente en ignerado paradero,
e inserción . en. el BOLETIN
CIA!. de la .provincia expido el
presente •'con el visto" bueno del
señor Juez Municipal -en Córdo-
ba; a 10 de julio de . 1954.-7-Vi-
°ente Merino.---Visto - buena: El
Juez municipal, Francisco Pe-
rea.

1.071

el señor Juez Comarcal de esta
ciudad en el juicio verbal de fal-
tas número 43-1954, que se sigue
en este Juzgado por maltrato
dé obra y escándalo . en la vía pti,.
blica, se cita por medio de la pre-
sente a Benito Rodríguez Otero,
que se encuentra en ignorado
pardero, habiendo residido últi-
mamente en La Rambla de Córdo-
ba„ a fin de que como denuncia-
do comparezca ante la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 15
de septiembre próximo y horas
de las once. para asistir a la cele-
bración del juicio indicado.

Apercibiéndole que si no cóni-
parece 1 parará el perjuicio con-

. -siguiente en derecho.
Y para ,u inserción en el BO-

LETÍN OFICIAL • de la provincia
de Córdoba, se extiende la .pre-
sente que firmo. .eiV Marbella, a
26 de julio de. 1054.—El Secreta-
rio, Firma ilegible.

ALCALA LA PEL

Núm. 2.996
' .Por la presente se dejan sin

efecto las publicadas en los BO.
14ETINES OFICIALES de la pro-
vi aria de Córdoba, número 136,
fe ha. 18 de jimio, página 827 y
la publicada- en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, número
153, fecha 10 (lel aetnal, página
718, por las que se interesaba, la
busca y 'captura del procesado
Juan Bautista. Romero Jurado, hi-
jo de Antoino y de Julio, natural
y yecino`de Lucena, toda vez que
el mismo -ha sido habido. Suma-
rio 1 de 1954.

Alcalá la Real; 26 de julio (14.
1,954„--el Juez de Instrucción,
Firma ilegible.

BUJALANCE

Nún•L'2,097
Don- Luis- Antonio Burón Barba,
, juez de Instrucción de este

partido.
Por el -presente edicto, ruego a

lodos los agentes de la Policía ju-
dicial,.procedan a la b. usea'y res-
cate de una americana, color beig
claro eón 'rayas, una pluma esti-
lográfica «Parker 21», unas gafas!
de -sol y un peine, sustraido 	 a ,

6 de agosto de 1954
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1.072

los O'35 +horas del día 22 de junio
último del tren ' expreso Sevilla-
Madrid, :entre las estaciones de
Pedro Abad y Montoro, a Floren-
tino González Ramos, así como a
la detención del .autor o , autores
del hecho y dejos poseedores ile-
gítimos, dejándolos a disposición
de este Juzgado, caso de ser habi-
dos, pues así lo tengo acordado
en el sumario que inStrnyo con
el número 4 .0 del corriente ario.

Dado en . Bujalanee, a 30 de ju-

lio de 1954,--Luis A. Burón.—El
, Secretario, Firma ilegible.

6 de agosto  de 1954

ros. vecino-de Salamanca, domi-
ciliado ultimamente en esta capi-
lal,,Mayor 8 –Arrabal— y actual-

mente en paradero desconoci-
do creyéndose que se encuentra
en las provincias de Córdoba o

Jaén, , trabajando como Agente
Comercial, procesado en el su-
mario 219 de 1952 por falsedad y
estafa, comparecetá dentro del
término (14 diez dias ante este Juz-
gado con el fin de ser reducido a

hprisión que le a sido decretada

8. 0. de la P.—Núm. 177 

por auto dictado en el dia de la
fecha y practicar otras diligencias,
apercibiéndol e que de no verifi-
carlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere

lugar.
Dado en Salamanca a 30 de ¡u-

no de 1954.—El Secretado, Fir-

ma ilegible. – V°. 5°.: E luez de

Iiisituccióu, Firma ilegible.

, IMP . PROVINOIAL.-CORDOBA 1
- POSADAS

Núm. 2.973 •

Don José Angel Nabal Recio, Juez
de Instrucción de esta villa de

Posadas y su partido. 	 •

Por virtud -de la presente requi-
sitOria que se insertará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provin-
cia, se interesa a toda clases de

e autoridades tanto civiles como
militares y .demás individuos de
La Policía - . judicial de la nación,
prOcedan a la busca y rescate de
lo que al final se res.eña y casa de
ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos..

Mi lo tengo acordado en el su-.
lestrio que se instruye Unja el nú-
mero 107 del ario 1954, sobre
hurto.

Dado en Posadas, a 28 de julio
ale 1954.—José . A. Nabal.—el Se-
cretario, Manuel Castilla.

Reseña de lo sustraído.

Una yegua, raza española,
dios; 1'45 de metros de . 'alzada,
capa alazana, careta, -con dos lu-
nares blancos en los costillares,
hierro 	 forma de corazón y las
iniciales C. P. en nalga derecha.

SALAM%NCA

Ntl-e. 3 027.

Por la presetile se llama a Luis

Constallino O .rela V 1,1 na-
tural de Salan'eace, hilo de Cons-
~tino y' juliana, Lie 31 anos de
edad, solievo, Inspector de Segue

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba

AYUNTAMIENTOS

1 I 1905/54 Villaviciosa... 276,088 61 181,.354`42 	 94.734'19

TOTALES 	 276.08861 181.354'42 	 94.734'19

Importa la presente relación las figuradas doscientas setenta y
seis mil ochenta y ocho pesetas, y un céntimos, en concepto de
CUPO ANUAL DEFINITIVO, 'y noventa y cuatro mil setecientaa

treinta y cuatro pesetas, diecinue v e céMirnoe, (orno Diferencia a

Librar.
Los precedentes acuerdo y relación se hacen público en este

BOLETIN OFICIAL, a fin de que el Ayuntamiento interesado se dé
por notificado y pueda, en su caso, interponer dentro de los quince
días siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza
el art. 570 de la Uy de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950.

Al propio tiempo se hace saber al Ayuntamiento interesaldo- 'que

tiene a su disposición en la Depositaría-Pa gad uría de esta Delegación

de Hacienda la cantidad aorrespondie nte a la Diferencia a Librar.

Córdoba, 30 de julio .de 1954. — El Delegado de Haciende,

Veje-Hidalgo,

NUMERO 2.955

SECCION PROVINCIAL DE ADMON. LOCAL

El Iltmo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de
Empresas, en relación núm.'5 de esta provincia, año 1952, de fecha 15
de julio actual, me dice lo siguiente:

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a pro p uesta del Consejo

Administrador del FONDO DE CORPORACIONES LOCALES, ha
acordado fijar en las Cantidades que a continuación 'se indican, los

CUPOS DEFINITIVOS de compensación municipal, que en el ejercicio

de 1952, corresponden á los Ayuntamiento s de esa provincia, así

como la diferencia a Librar.

Ordeni Registro

NUMEROS
Cupo 	 •

definitivo
—

Pesetas

Cantidad
anticipada

Pesetas

Diferencia
a librar

Pesetas
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